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h) Loo ~tes temellln.... _ cWlli>lldo el lSerVIelo
Iiloelal <le la M'ujor. oalvo que ae he.1Ien exentas de la reallzaelón
<leI mIalIlo.

1) .Abonar en la Tesorerla <leja Un1veroldad 100 _tu POI'
dereehoa de formación de eo<pedIente y 'lll. pesetM por d....,.
chos de examen, rUdiendo efectuarlo tamtwm mediante giro_tal. q,. ll1'evé e articulo 66 de la Ley de ProeedIllÚCto Jld·
_Iratlvo, uulélldooo a 1& Instanala loa """CU&1'loa OIlOftuuoa.

QuIn\o.-Q\llenes _ tomar cario en este~
1iIel6ol _Iarill iIUI _elu en el a.otoJ:a40 de 1& trn1·
_4&4 o en euQ.lQU1..... de loa Centroe prevlatoe en el artleu·
10 ee de la Ley de ProoedUnlento JIdllÚlllatr&t.Ivo, dentro del
p1azo de treinta d1ao llAbU... coatedoe a partir del llIKUlente Q.l
de la PUblle&elÓll de la Preeente ResoIUClÓll en el dlóletfn 011-

• elQ.l del z.t&do•• m~o en Iaa mJornas. e_ y <\tia
lI&demen~, que. en la feeh& de ellP~ <leI !lIMO <le admliIÓll
de 8Q\Ieltuaes, ftllnen loo.. y cada uua <le 1... eoadlel_a exi
gid..., aeampalián<loae a a<juéllas los recibos jUSllflÓ6tlvos <le
haber abonado loa <Ierte1lOl <le _roen y de formación <le ec
pedlente.

llcxto.-lll l¡Ijl!lrOllte que rl¡1.u'e en la propuesta formula<!a
por el Trtl>1ulal <leborá Pr~tar en el Beotorado <le la trtUver·
sl<lad y en el plazo de treinta dIll8, eontados a Partir de la
fecha de la mencionada proPUe.%a, los documentos acreditativos
de reunJr l&l! coudlelones y reQ1ll$itoa exIiI<los en esta conVO
catoria.

I..o ~o a V. l. cara su oonoelllÚento Y <Iem$o efecto,
Dlos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.--P. D., el Director g'eneral

de Ens4fia.nza Superior e Investigación, Juan Echevwría. Gan-
g(>ltl. '

nmo. Sr. Director general de Ens.efía.nza SU¡JE;\'fior e Investi
gacl6n.

OBDl$N de 1J de d./cfembre <le 1969 por la que se
C01Woca cencur~ pare. la prQVisión de la
pUtea de Pro/esar ad1unto de «~engua árabe». va~
cante en la Faoultcul de Filoso/la y Letras de la
UnlverM4ad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del :Rectorado de la Universidad de
_Id,

Este l4InI>terlo ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el concursg..opQ&1c16n 4eterm1nado en la
Ley de 11 <le julio de 1005 para pro..... una Plaza de proreoor
a4jUllto en la Pacultad de 1"1I010fl..y :r..et.... de la unlver.ldad
expreoada, a<lscrIta a la enseanza de ~a ár&be>. <leblendo
aJUstar.. el mlslllo a lo <!lspuesto en la or\len llÚlÚaterlal de 5
<le <!lclellll\re <le 194G <dlolet.ln 0flelQ.l del~ del 19). mo
dificada por 1... <le 11 <le abrll de 1961 <eBoletln 0fleIal <leI Es
tado> de 13 de mayo) y 24 <le enero de l. <cBolMtln Oflclal
del Estado» de 8 de febrero), as! como en la orden de la. Di
rección General de Ensefianza Univetsitarta. de 31 de mayo d.e
1M5'1 <eBoletln 01l.elQ.l del _ .. de 21 <le juulo).

Sej\llldo.-Loo ...¡ID_tes <leberáll hallane en PQ4eSlóll del
mulo de Lleencta<lo en 1"aeultad o <lel _cllente en las
I!:lICl'el... Téenlcas Superiores y acreditar haber d_mpetlado el
cariO de Ayudante de CI_ Prácticas por lo menos duronte
uu alío acll<l4mleo completo o perteQooer o habor porteneoldo
durante el mlsmo tiempo a uu Centro de lllvestl¡aolón ollcIaI
o reconoeldo o Cuerpo <locente de grado medio' los AYUdante.
acompaftarán a $US instancias -un ltíforme del Catedrát1eo bajo
cuya cIlrece1ón hayan actuado como taleo.

Terc:ero.-E1 nombramlento que 'se res.11ee como eonaecuen·
c1a de raolver este coneur.o-o¡¡osielón ten<lrá lo <lureolQn de
cuatro a1Ioe y po<lrá ser prorro¡ado por otro perlOOo de liUJÚ
durac16n si se cumplen las condiéiones rtflamentartas. conforme
a la citaos Ley. siendo condición indlspetl1$Bble para esta pró
rroga b&l1al'se en peses16n del titulo de Doctor,

CUartQ.-Para ser admitido a est-e concurso--oposldón se re-
quieren las cond1ciones siguientes:

a) Ser _fiol.
b) Tener cumplido, veintiún afio> de eda<!.
e) . No haber SIdo .........do. mediante expediente dlaciplln...

r10 <lel servtelo del Estado o de la AdllÚnlstraclQn Local ni
híill...... Inhablllta<lo para .1 ejerclclo de runclone. públl.....

d) No po<lecer delecto flalco ni enfermedad infectoconta
gloaa que le lllilablllte pare .1 o.1eTclelo del cargo.

el Haber aProbado los ejorcleiQ. y eumpli<lo loa reqUIsitos
necosartoa para la obtención dol titulo <le Licenciado en Fa
cultad Ó del correspondiente en las Escuelas·· Técnicas Supe
riores,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus lnst&nclas a jua
rar acatamiento a los PrIncipios Fun<1&montalea del Mov1m1en...
to N&clonal y <lem$o Leyes Fun<iamentaleo del Relno, según se
preceptl1a en el apartado c) del artIouIo 36 de 1& Ley _
l.<la <le Funclonarlo>,

g) 1,0 licencio <le la autoridad <llooosana eorr8lll<ll>dleD.te
cuando se trate de eclesiá$ticos,

h) Los aspirantes temtminos. haber cumpUd.Q el $eI'V1do
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentaa de- la~
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peaetas
par derechos de formación <le expediente y 15 pesetas por d'l
rechos <lo examen, pu<llendo feotuarlo también I1lAKIl&nte i\rO
postal, que prevé 01 ol'tieu!o 66 do le Ley <le Prol\t<iIln1oilto
Adm1nistrat1vQ, uniéndose a la instancia lOs ~OI 4'JPOra

tunO$.
Qulnto.--Qulenes deseen tomar parte en este con~·

ción presentarán sus instancias en el Rectorf,tdo de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstOl en ~ articulo 66
do lo Ley de Proee<\imíento AdministratiVO, dentro <lel p1azo do
trelnto dío, háblle., contados a partlr del $IiJÚente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletin 01l01al del
EstadO», manifestando en las mismas expresa y deta11ada:ment.e
que en la fecha d.e expiración del olazo óe adlntsióD de sol1·
citUdes reúnen todas y cada una á~ 1a8 con.dic1Qnéa exigidas,
acompaftándose a aquéllas los recibos juatUioativoa de habm'
abonado los derechos de· examen y de formac16n de expediente.

Sexto.-El aspirante que figura en la pro~a formulada
por el Trlb1U1al deberá presentar en el Rectoraao de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las cond1ciones y requisitos eXilid08 en e5ta conVo
catorta.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios gunrdl~ a V. 1. muchos afios.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.-P. D .• el Directqr general

de E¡nst>ña-nza Superior e Investigaci(>n, Juan Eehevarna. QaD
golti

Ilmo. Sr-. Oirector ¡enerol de Enseñan2ft. Superior e Investi~
~eión

C¡RDEN de 16 de diciembre de 1969 par la que se
l'onvQ(.'a conCU1'SQ-oQJ104ictón para la~ de la
plaza de Profesor adjunto de Derecho d.¡ tralJaio>.
vacante en la Facuttg(l de Derecho ele la Vntw'r~
::ridad,. de La La.'Wna.

Ilmo. Sr,; A propuesta del Rectorado de la. Untver~ de
La La.guna,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero<-Convocar tI ~ncurS(K)posicióndeterminado en la
Ley de. 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Prot~
acljunto en la Facultad de Derecho de la tfn1versktad u:¡ne..
sada. adscrita a la enseñanza de «Derecho del trabajo», de
biendo .,ju!.tarse el mismo a lo disPUesto en la Or<ien~
terlal <le 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oflcial <lel lllotado»
del 19). mocl1f1codo por los <le 11 de abrtl de 19G1 <~n
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 ($0-
letfn Oficial del Estado» de S de febrffo) , as! como en la or
den de la D1'reccl6n General de Em!eflanza Unlver$itaria de
31 de maYO de 1957 (<<Boletin Oficial del E'ta<lo. de 31 <le Juulo).

Segundü.-Lo,<; aspirantes deberán hallarse en PQ8e81ón del
titulo de .Licenciado en Facultnd () del corr~ndiente en las
Escuelas Técnicas SuPeriores: y acreditar ha1)er desempeftado
~l cargo de AYUdante de Clases. Prácticas POT lo menos durante
un aíio fwad~mico completo. () pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiemPQ a un Centro de investigación otlc1al
o ~onocido o Cuerpo. docente de Orado Medio; los AYUdantes
aoompañaJ'án a sus instancias un informe del Cated-ráti-eo bajo
cuya dirooeión hayan actuado como tales.

Terc€'t'o.--El nOlnbramiento Que se realice como consecuen
cia Q(> re~olv{'l' este concurso--oPosicíón tendrá la dUf&.C1ón de
cuatro afio5 y podrá ser prorrogado· por otro periodo de igual
duracIón si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley. siendo condición lndispenea1;)le para esta
prórroga hallarSi" en pogesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-·-?al'it ser admitidQ a este concUfS()o{l;pos1c1ón se re-..
quie.ren las condiciones siguientes:

n) Ser ewafíol.
b\ Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediant.e expediente disciPlina-:

rio, dt:l servicio del Estado o de la Administraeión Local, ID
hallarsl." inbabilitado ps,.ra el ejercicio de funciQnes pÚbl1cas.

dl No pad€'Cer defecto tísico ni enfermedad tnfecto-conta
giosa que h' inhabilit.e para el ejercicio del carIO.

el Haber aProbado los ejercicios y cumplido loe reqUisitos
necesal'io~ para la obtención del t.itulo de Lieenc1a<lo en Fa
cultad o del conespondiente f'-n las Escuelas Técnicas Supe..
riores.

f) Los aspil'antes se <:ompromete-rán en sus 1nstanetaI a
jurar acatamiento 8. los Principios F'unds.ment&lei del J4oV1a
mieuto Nacional y demás u-yes Fundamentales del Belno. sea


